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S U M A R I O

GüKünA —‘'e nombra al General de Brigada 
don Tii)iiieio Carias A., General en Jefe de 
las fueri'a.s de la zona del Norte—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se 
asigna una pensidn de montepío—Se auto
riza el gasto de $ 730.05—Se nombra Coman
dante de Armas del departamento de Oco- 
tepetiue al (íeneral J. de la P. Palma—Se 
nombra un Mayor de Plaza—Se autoriza la 
erogación de t 1.610.00—Se autoriza la ero
gación de $ 160.20—Se dispone que vuelva á 
ocupar su puesto un empleado—Se nombra 
Comandaiite de A rmas del departamento de 
Santa Bárbara al General don Romualdo 
Figueroa—Se nombra un Mayor de Plaza— 
Se nombra Comandante de Armas de este 
departamento al General Cali.vto Carias.

AVISOS.
O ficik a  dk  C e n t iía l iza c ió n  d b  Cu e n t a s— 

Ingresas babidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de abril 
de 1908.

GUERRA

Se nombra al General de Brigada don Tiburcio
Carias A., General en Jefe de la.s fuerzas de
la zona del Norte.

Tegucigalpa: 2 de julio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
t?—Nombrar al General de Brigada 

don Tiburcio Canas A., General en Jefe 
de las fuei zas de la zona del Norte.

29—Autorizar al expresado General 
Carlas para que, en caso necesario, de
posite la Comandancia de Armas del de
partamento de Cortés en el Coronel don 
Justo Gómez Osorio.—Comum'que.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

O. Ifustülo.

.Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 13 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Admitir a) Teniente don Rafael 

Villamit ¡a renuncia que ha interpuesto 
M  cargo de Comandante Local del dis

trito de Jesús de Otoro, en el departa
mento de Intibui'á, rindiéndole las gra
cias por sus servicios; y

29—Nombrar en sustitución del Te
niente Villamil al Comandante 29 don 
Lorenzo H. Reyes, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O. Bu-stillo.

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 14 de ago.sto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar al sellor don Marcelino Vás 

quez, vecino de San Marcos de Colón, la 
pensión mensual y vitalicia de diez pe 
sos, en virtud de haber muerto su hijo 
legítimo el Sargento 29 Marcelino Vás 
quez (h.), el 24 de julio del corriente aflo 
en la acción de armas librada en El Ma- 
rillal, por las fuerzas del General don 
Dionisio Gutérrez, á las que pertenecía. 
Esta pensión será satisfecha por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Choluteca, debiendo pagársele 
además, para lutos y poruña sola vez, las 
cantidad de quince pesos. Las erogacio
nes que impenda el presente acuerdo se 
imputarán á la partida 3'>, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto vigen
te, —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel 0. Bustillo.

Se autoriza el gasto de 1 730.05

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 730.05) 
setecientos treinta peso.s cinco centavos, 
que se pagarán á don Nicolás Cornelsen 
por valor de mil quinientas dieciocho 
yardas de rayadillo que ha suministrado 
para uniformes de Jefes y oficiales del 
Gobierno Constitucional. Impútese el

gasto á la partida 49, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O. Bastillo.

Se nombra Comandante de Armas del dpnar- 
tamento de Ocotepeque al General .1 Tela
P. I^lma.

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1908.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la Administración Pública el 
seQor General don Tomás Arita, actual
mente Comandante de Armas del depar
tamento de Ocotepeque, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Nombrar en reposición del seOor Ge

neral Arita, á quien se rinden las más 
expresivas gracias por los importantes 
servicios que ha prestado en el desempe
ño de aquel puesto, al de igual grado se
ñor don J. de la P. Palma, quien deven
gará el sueldo de ley.—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel 0. Bustillo.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1908.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la Administración Pública el 
señor Coronel don Jesús Arita, actasl- 
mente Mayor de Plaza del departamento 
de Ocotepeque, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a ;
Rendir al señor Coronel Arita las más 

expresivas gracias por lo s  muy buenos 
servicios que ha prestado en el desem
peño de sus funciones; y nombrar en su 
reposición al T en ieD tec.oron el don Pedro 
S. Rodríguez, c o n  el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

D i VIDA.
EJ Secretario de Estado en el Desps- 

i cho de Hacienda y Crédito Público, en- 
I cargado del de Guerra y Marina,I Miguel O. Buatüto.
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Se autoriza la erogacit^n de * * 1.610.00

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1908.
El Presidente de la República ■

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 1.610.00) 
mil seiscientos diez pesos que se paga
rán á doQa Rosa C. viuda de Rosa, por 
valor de tres mil quinientas yardas de ra
yadillo que ha sumini.strado para unifor
mes de Jefes y oficiales del Gobierno 
Constitucional. Impútese el gasto á la 
partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto vigente. -Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
tího de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel 0. Bustülo.

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Santa Bárbara al General don 
Romualdo Figueroa.

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908.
El Presidente de la República

acuerda:
19—Nombrar al señor General don 

Romualdo Figueroa, Comandante de Ar
mas del departamento de Santa Bárba
ra, con el sueldo de cien peso« que seña
la el Pix'supuesto vigente; y 

29—Rendir al señor Coronel don Jeró
nimo barios las más expresivas gracias 
por sus servicios que interinamente ha 
pre.stado en el desempeño de aquel em
pleo.—Comum'que.se.

Dáviua.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en- 
carg:rdo del de Guerra y Marina,

Miguel O. liustillo.

A V I S O S

Se autoriza la aregaeú'ju de $ 160.20

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 100.20) 
ciento sesenta pesos veinte centavos que 
se pagarán á don Próspero Inestroza por 
valor de trescientas cincuenta y seis yar 
das de rayadillo q je  sumini.stró para el 
servicio de Jefes y oficiales del Gobier
no. Impútese el gasfo á la partida J?", 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General v ig e n t e .—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho dé Hacienda y Ci édito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O. Bustülo.

Se dispone que vuelva á ocupar su puesto un 
empleado

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

ac u e rd a :
19—Que desda asta fecha'vuelva al ejer

cicio de sus funciones como Mayor de 
Plaza de esta ciudad, con el carácter de 
propietario, el señor Tenicntecoronel don 
Francisco G. Flores, quien devengará el 
sueldo de ley; y

99—Rendir al señor Coronel don Ma
nuel Dávila O. las itjá- expresivas jgra 
cías poi' los Vjiieno.s servicios que \irestó 
durante e.stuvo «-nrargado de la Mayoría 
relacionada.—Comuniqúese.

DXvii A.
El Secretario de Estado en el Despa- 

dto de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de G u e rr a  y .Marina,

Miguel O. Bustülo.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Dea
pacho de Fomento ,v O Públicas, hace saben 
que con f' cha seis clel con icnte mes se preseatft 
á su Despacho el st-ñor Kred ,J. Pcck denuncUo- 
do una zona mineral de rlosc'ienta.s bect.'lreas de 
extensión en el lugar deiioiiilnado E! .Tobo,-Ju
risdicción municipal de .luticalpa, departameiH 
to de Olanclei, cu.vos límiies son: al Norte, te
rrenos nacioriales y el sil io de) Rosario: al Este, 
el río Jalán: al ( )c->te, t.-riífiios nacionales; y al 
Sur, terrenos nacionales y el caserío denomina
do Sara. Lo que se p ¡i.e eii conocimiento del 
público, para lo s  ciV-cios legales.—Tegucigalpa: 
15 de ago.sto de líH‘.s.

Ar.itiiiiTO A. ItODiiíoüBz.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa; 17 de agosto de 1908.
Teniendo que pasará oteo puesto déla 

Administración Pública el señor Coro
nel don Manuel Milla Cisneros, Mayor 
de Plaza de Gracias, >̂1 Presidente de la 
República

ACUERDA;
Rendirle las gracias por los servicios 

que ha prestado en el desempeño de 
aquel empleo; nombi'ándose para <iue lo 
sustituya al señor Comandante 19 don 
Anastasio López, con el j>uello de ley.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O. Bmt!Uo.

Se nombra Comandante de Armas de fste de
partamento al General Calixto Carias

Tegucigalv)a: 17 de agosto de 1908.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la Administraci<m Pública el 
.señor General don Rafael López Gutié 
rrez, actu.-.loieute Comandante de Ar
mas de este departamento, el Presiden
ta de la República

a c u e r d a :

19—Rendirle las más e.xpresivas gra
c i a s  por los importantes servicios que ha 
prestado á la Nación, el desempeño 
de aquel empleo; y

29—Nombrar en reposición del señor 
General López Gutiérrez, con el carác
ter de propietario, ni de igual grado se
ñor don Cali.xto Carias, quien devenga 
rá el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
K1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, en 
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O. Bustülo.

El infrascrito. Juez de Letras de lo Civil dd 
departamento de Cortc's y (•:ieargaclo del Regto- 
tvo (le la Propiedad. Ii'.ll'c saber: <\ui; el Licen
ciado Trinidad C. Itern.indi'Z. da este veciod*- 
rio, presentó, para su ni-a-ripción en este Regis
tro, el dii'z, V odio de ;ivo5to últirno, primen 
copia de una e.scrituru publica otorga..la en esta 
ciudad, ante sus oficios notariales, el once dd 
citado mes, y de la cual aparece: que don J. Aa- 
tonio Oaiaccioli. soltero, mayor de edad, agri
cultor y de este vecinrlarip. en su carácter de 
tutor de los iin-norcs lujos de don .lesiís Sabi- 
llóu j con aiitorizacii'iii judicial, vende á dOD 
Francisco Snnst'ic, casado y de la.s demás gene
rales del vendedor, por la suma de dos mi) ocho
cientos pesos plata, que conliesatenerredbidos, 
una tinca situada en el lugar llamado Bermejo, 
de este término luunit ipal, de diez y seis man
zanas de extensión, ctdtivatla con bananos, tSr 
catc guinea y para. cerc;ida de alambre, liroitA- 
da: al Norte, propiedad de don César Funes, río 
Bermejo de p>or medio: al Este, caminoque con
duce de esta ciudad á O moa y la aldea de Ber
mejo: al Sur, pro|iieclad de .Juan Mejía, camino 
de por medio; y al Oeste, propiedaiFde Emeto- 
rio Bejarano: y otra tinca en Temljlatlers, d# 
esta misma jurisdicción, como de quince man
zanas, más lí menos, cultivada con Ltananoi, li
mitada: al Norte, propiedades de Crescendo 
Iz-dguirrey el señor Scliunder; al Sur, propiediir 
des de don .Xíanuel Bonilla v doña Francisca 
Ramos: al Este, finca de don .fosé Pérez, camino 
real de por medio; v al Oeste, nropiedadesdo 
don Pablo Hernández v don CrescAncio lagnl- 
rre. V c;irocicndo diclios inmuebles de anteoo- 
(lente ins«.-rito, se hace esta puliliciición, para 
los fines del articulo 2..Í22 de) OVligoCivil.— 
San Podro Sula; F  dé seotii^ibre de líHW.

Pa ULLVO V'ANBOaS.

El iufr.iscrito, Secrei.irio de Est:ido en el Des
pacho de l'''omentoy rtiaas Páblicivs, hace cons
tar; que en I sta fecha se presentó ;isn Despacho 
el Licenciado don Domingú Zainnrano, iktrsíy 
(-11 ntimhie de los señores don .luán Silva y rtr 
blo Vaca, ricminciando una zona mineral deroH 
hectáreas en jui i.sdiccnin dcl municipio de Cho
luteca, departamento de! mismo nombre, cuyot 
límiti SMiu: al Norte, ai.lea de S.m Ramón y oe- 
rto Ki Nai.UiJu; al Sur. el '.alie San Cristóttal;tl 
Ori'.'iitc, C(no ‘ -La .Mez.i" \ ••IjOs Mt-udoza;” J 
al Ponii ntc, caserío de Salar.ary La<5aiita. Lo 
que stf pone en conocimiento del píil'lico, pw* 
los tilles de ley . -Tegucigalpa: i' de scptíembi® 
de Inu.s.

M B ROSALES.

j El infrascrito, Secretario del Juzgado de Lo- 
jtra.s 2‘-’ de lo Civil, ile las diligencias creadas A
• solicitud de don Manuel Basahona. como curador 
! de la menor María Concepción Valladares,'
tífica la parte resolut iva de la sentencia que dlM
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—"Por tanto: el Juzgarlo de Letra-; -29 de lo Ci- nos, la primera de ocho manzanas. m.ís(> menos. 
tU, á nombre de la Ixépúhlica. haciendo aplica-¡ limitada: al Norre. tinca dv lumaeio Oonz iley. 
cl<5n de los artículos Itrio, l.oto. 1.041. l.oti. al Sur. finc.a de .Jesús nt únez: al Este, miin.eal 
L043del Oidi¡;o de l ’rt.-ci-dimi'-nto,: 4o número d e  don .lotafe Bicli-*: v al 0-'S!e. iioca de C'ri.->ti- 

Ley de Organizaci in y At riljuciont'. de los na de l'oncan. línea férrea de por medio; v la 
Tribunales, y del l>ecroto del 1‘iKler Ejecuti-; se>{iinda. de cuatro manzanas, limitad?.: al Xor- 
to de dos de septiembre de! año preximo ante-! le, con propieilad del mismo Cronzález: al Sur, 
rlor, concede al señor don IManuel llaraUona. j propiedad (h'la señora lionean: a! I-Nte, eontin- 
éníomhrede la menor .\faria Concepciiin Va-, ca del vendedor; y al Oeste. co;i pniiiieal de Va
lladares. á beneficio de inventario, la posesiém ble, .̂ Ilî l07., poi la smiia de d<pscieritos pi.s; s. 
efectiva de la herencia de que se ha heclei iné-, Otra •Escritura'ilorij-,irla en el Misma pueM v, v! 
rito: manda á hacer l.i inscripcii'm prevenida por i di.-z rh- diciembre, del año cil a-Io últiniamen'e ;■ 
el artículo 114 del (.\'>dií,"o Civil, debiendo p ibih | ante el misino .Juez de Paz. mi oite eonsia qm- 
caree e.sta resoluciiin i-m ••La iJaceta" oliera! y j doña Eup-Mihi Morris, major. vuioa, rie oticins 
por cartc-1-.-s, Iinese tijarán en n-'-sde Ir-s panj-js 1 do m-.sticos y Vei.-ina de El T' ir.iisu, vend- á la 
m& frecuentados de esta ciudad, ciuianto quiii: j s'.-ñoia Salando una c isa de madera, i e'.-ho dv 
ee días.—'NoTifíquese. —Eduardo F. I’adilía.— i zinc, d'c veintioclio pi-s de luriíO por díi-z y siefr 
G. Zelaya. Srio."—Tc¡:uci;íal¡'a: 11 fie s. ptiMii-|de aiiclio, con una coeiiia cnsetada \ con teclu
bredellioit, jdemanaea, de treinta y un píes de Iar>í0 por

G. ZELA\A, brío. |(lji z y nueve de ancho, en un solar sitiitnlo en
■— ---------------------------------------------------------------- Ilío IJlaníiiiito, rie la jiii isdiceiún iniinieipal d-

O  infiascrito, Ile-xístrador de la l'ioíned.rd | El Paraíso, que iiiide ciento irelnta y siete ñus 
Inmuebledeesteclenaviiím uito. h.u-e saber: 1)11“ jde lareo [lov tieinta y tres rl- a 'Chn. innit lo; 
el día de hoy. á las d''S de la r.'.i'.'p. s-lia )>resen-1 a! Norte, casa \ sol,,i de El;s.i ilultoii: :vl Sur, 
tado don Raimundo Gonz:>le'/.. nia\-ov de eil rl. j casa y solar de .Julián Brown: al Este, casa y s«c 
casado, aixricn’itor y de este vecindario, soUci-1 lar de Salomé García: y al O. stc. c;isa y solar de 
tando la inscrlpciém á su favor de una cas:i delAnna Rolla, linca fet r-.a de por medio, por la

siiiim de trescie.iinzs voirilicinco pesos; y otra 
esi rituia otor^afla en esta ciudad ante el Nota
rio don Gumersindo T. Rivera, el veintisiete de 
marzo de esto año, en la iju.X consta que don 
Carlos L. M-izier, mayor de edad. ca.sado. Tene
dor de Lihros y de o.ste veeindario. á nomhre y 
reprcsenta-jiéin le.t'il doña Eugenia Uouqtiet 
v. de Césiir S:ivuiino, rende á la suñora Saldado 
una üiiea de hunanos d,> veinte manzanas, en 
mal estado, sha en Río Blanqiiito, limitada: al 
'-oite. con potreros de .Áinluosi’» Flores y linca 
i'e Estanislao FaiiT.is; ai .•'ur, con tinca de Jorixc 
üich: al Este, con luontes incultos; y al Oeste, 
erm pot cios de los sCñoies Ricli y Flores, por 
la suma de cien pesos. Y .carecicmlo las pro
piedad! s vendidas de antecedente inscrito, se 
hace esta publicacié.n, para los tiñes clel artículo 

del Código Civil.—¡san JAdro Sida: .10 de 
junio de lí»us.
14

descrita por cxnicesi.in que le hizo la Corpora- 
ciém MunicípaEde I.a Lalxir en si sión de pijnae- 
ro de marzo del año de mil novecientos %íete- 
Por hílta de ant-cedente inscrito se publica el 
pri-sente. .Crticno 2:.',22 del Códiito Civil.—Oco- 
lepeqiie: 22 <1« junio de Ituj-s.
14 A n t *? M. R o s a .

F.l infrascrito, .'Vdministndar de Rentas del 
departamento de Cortés, hace salier; que el se
ñor Emilio .Vbdara Ttográn. soltero, atrienRor y 
lio este vecindario, se ha presv-ntado denuncian
do como iialdío un terreno s to •¿•1 Oeste de esta 
poiiiaiión y llamado ‘ 'Bosque de Túfeles." Com
puesto de cincuenta manzanas, poco más ó me
nos. Licha znin es propia"; ro aláia crianza de 
:;anado, y tiene pi/i hniiies; .tl..Nurie. propiedad 
le doña Canuta Ramos; a! Sur. po.sesián de don 
Emoterio Lamiiiir y montaña inculta; al Este, 
tamiñén con propiedad de doña Canuta Ramos;

al Oeste, con la de don;Suimitl Bocián. Lo 
(pie pone en conocirnienjto d“ l o iblico pora los 
•betos consi<niiePles. -San Pedro Sola; agosto
is do
:40—ds GpKpoRio t>E León.

bíbateque, cubierta de tejsi, midiemlo sit te \a- 
TftS de larp'O por cuatro y media de ancho, con 
SU corro-,¡iondíente solar, el imal mide diez varas 
por el Oi ¡■-■lite, lind-ai'tes .•oiiin'i-, inmucliles: por 
este rumixi. con stilar de Cipiiano González y 
casa de Remiicin R.imero. calle de por medio; al 
Norte mide catorce vaias. lindantes con solai 
de Juan Romero: al Poniente, diez y ocho v;iras, 
Undamio con solar de Fáias .\g-uilar; y por el 
Sur veintiocho varas, lindaiiies con sohir de 
Aquilino Ldpoz, haMendo por esri* rimiin una 
travesía, la cual pert^neee al expfe-,'ulo .-Vqiiili- 
no Lóp-z. r'.i s-ñor liaimundo Gonzillez adqui
rió los inmneljles deic,rilos por compra que di 
ellos hizo á don Jir.ui RuniMO por la simia dv 
cien pesos. Y siendo esta la primera insi r̂ip- 
ción que se solicita de dichos imiuiebles, ŝ - hace 
BSberal piHilico para losefectosdel artículo‘J.ihd'-, 
Código lávil.—(dcotcpeqiie; '’ ii de junio de litO.s, 
14 AN'fJ’ M . R u s a . P.\rt.iN O  V.yxEOAS.

E D I C T O

JSl infrascrito, Registrador de la Propieda-d 
4el do|mrlam.T:to de Corté'- h.acc saber: i|ue 
hoy, á las dos de la tarde, se han presentado las 
primeras copias de escrituras pública.s, otorgada 
la primera en El Paraíso, ante el Juez de Paz 
Sabas Martínez A., el veinticuatro de abril últi
mo, en la que consta que Ana Holia, mayor, viu
da, vecina do dicho pueblo, vende ú doña Maria
na Salgado, de las mismiis generales, una tilica 
de bananos de odio tnanzanas, sita en Rio Blnn- 
quito, de aiiii 'lia iui-ivliccii'in ’iumicipal, limi- 
teda: al Norte v Oe.ste. fincas de lu señor i Sal
gado; y al .-'iir y Este, linc ts de la iiiortiial de 
Guillermo lledin.'in. por la s.ima ,le cn-nto v,.-in- 
te pesos plata. La segunda otiugada ante el 
mismoJuez de Paz. el veinlisiele df abril de es
te año, en que consta que l ’aiilo Muñoz, mayor 
de edad, soltero, labiador vecino de Puerto 
Cortés, vende á la s-'ñora S.i;gado un.i tinca sita 
en el llegar llamado .Mín-do. jurisdirciém iinini- 
Clpal de di; h.i puerto, (le cuatro manzanas cul
tivadas con bananos, limitada, por todos sus 
rumbos, con lim as de lu eonqnadoia. ))or la sii- 
ma de dosciMii ■ I-, < a p nl.ita. >Hra
otorgada en El Paraíso, e woit is. i--le mayode 
mil novi’cietitos cuatro, ante i.'l Juc/. de Paz .lo
sé Angel .Vlciiiáii. cu la que consta que .\lffedo 
Stain. mavor. st.u io, lai'iiidoi , vecino de Puer
to Cortés V residente en Baracoa, vc*ide á la 
meDcionada señora Salgado dos tlucos ubicadas 
«D Río Blanquito, ambas cultivadas cou baña-

PERMANENTE

El iiitrasci ito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por lu ley, 
hace saber; que el 12 de mayo i'ihhno se pr.-.. n- 
taron los señores Florenci'V Silgado v Felipe 
Fortín, por si y á iiomiirede los srvñoros Fran
cisco Zelaya y Alejandro Medina, fudieu ! i se 
les conceda una zona mineral de cien liectáreas 
en el lugar denominado Cerro del Socorro, juris- 
dicciém municipal de C.mtairanas. en ••s'L.e de
partamento, bajo los límites sig.iieiites; al Nor
te, camino real de San Jiuincito para El N-irun- 
jal; al Sur, con la zon.i mineril .le don M'iiiiiel
E. G.Uvez; a! Este, con cas.-rio de El .MaiitcaJo, 
y al Oeste, con el camino de San Juancito p.ira 
^'alle de Ang- ¡es. 1-zi se pone en o.iooc'i- 
mientodel •vúidv.-o para los tiñes de ley.—Tegu
cigalpa: '.I de junio de l'JOS.
l;i 2J Al.JlEKl'O A . UODRÍo V’ KZ.

Ley Oréánica de Correos 
«Art. 5%.—(iozarán de la franquicia, 

tanto para roclbir como para expedir co
rrespondencia en el interior, ej-cejxionau- 
do ¡’is fiiri.niid /id/i-i, ol Pi'o.sidente del JPo- 
der Judicial, los Diput idos d^l Congreso 
mientras éste .so, halU’ reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del I’ i'osidontp, el'Socrot;:rio de la 
Comairdancia General, el Secretario do 
la Dirección General de Correos, los Ad- 
miiiistfíidor-v- y Agentes dol !ni>,mo.> 

«Art. 5i>.—Gozarán de franquicia qn el 
interior del país, lyara su ctnvcs-poudeucia 
oficial, todos los funcion:M-ios públicos.» 

Reglamento General de Correos 
«Art.- 137.—El derecho de franquicia 

os intransmisible.»
Tegucijralpa: 12 de septiembre de 1906.

W f.xcf.s 'T.a o  ü k k l l a n a ,
Dire(*u>r General de Correos.

____ ____________ ___ _______________ í

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven- 

v-4 sobres de buena calidad; unos, de 
244 X lo ¿  j  10 0  0i ciento.El infrasciilo, l!i‘j.'istradoi-de la Propicd'id de ! 

os’ c (lM,i;iiT:i ooiiio. lince sa'n-r: que ci illa (ic ¡
luu . X l is .los (le la i.i dc, s - iia picsontaio el j Tam bién hay TARJETAS blancas finas 
Gcni riil iliu Tom.is Anta, mayor do csl.id, ea 1 tamaflos, y  SOBRES para tar-

agricultor v de cst.'* vecimlario, solicitan-1
jetas de visita.

1'
do la iiisci ipjiém á su lavor de un lote de tcire- 
lio, C'.iii puesto de quinc«- manz;iiiasde ext» iisi.'ui,
Nito MI ejidos miiniei;>.ih‘s (leí pueblo d«* La La- ‘ » 
iinr. MI ,->)•• <l.-¡«ait.Tni-‘iito, iMiicndo por linde
ro-,; ai o.iciue y S-ir, imaitaua viigen la que • 
qi;--<l.i ( |vor de! p ics-otado si quisiera cierro-I
caria: al Norte, terreno ociip;ido por don Cecilio '
Aguilar; y al Potileiilc. camino que conduce á ---------------------------------------------------------------—
esta Ciudad. El seilor A r iu  adquirió el terreno Ttp. NaotonaL—Avenida Oervantea.— 42
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ADMINISTRADOR.
Migael B. Zelaya Arpan*-
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	Guerra: Se nombra al General de Brigada don Tiburcio Carias A., General en Jefe de las Fuerzas de la zona del Norte- Se admite una renuncia.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de abril de 1908.



